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ApRUEBA coNVENto DE TRANsFERENctA DE REcuRsos stsrEMA DE Apoyo ¡ u stlecctó¡t

DE usuARtos DE pREsrAcroNEs soctArEs Año 2021

DECRETO ATCATDICIO N. 2/a
I-OTA, 25 de febrero de 2021

vtsTos:

/a.- conuen:ro de Transferencia de Recursos sistema de Apoyo a ta Selección de Usuar¡os de
Prestaciones Soc¡ales año 2021, suscr¡to entre la Secretaría Reg¡onal M¡nisterial de Desarrollo Social y Familiar

de Ia Región B¡obío y la I. Mun¡cipal¡dad de Lota "S¡stema de Apoyo a la Selección de Usuar¡os de Prestaciones

sociales", con fecha 05 de febrero de 2021
-/b.- Resolución Exenta Ne 93 de fecha 19 de febrero de 2021, de la Secretaría Regional M¡n¡sterial de

Desarrollo Soc¡a I y Fa mil¡a Región del Biobío, que Aprueba de conven¡o de Tra nsferenc¡a de Recursos S¡stema

de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales, año 2021.
./ c,- Decreto Ley N" 1263 de 7975, Ley Orgán ica de la Admin¡stración Financiera del Estado.

,/,, d.- Ley N'19880 sobre Bases de los procedimientos admin¡strativos que rigen los actos de los Órganos
de la Administrac¡ón del Estado.

/ e.- O.F.L. N" U2006 de Ministerio del lnter¡or, publicado en D.O. el 26 de julio, año 2006, que füa
texto refundido Ley N'18.695.

DECRETOT

L.- Apruébese de Conven¡o de Transferencia de Recursos entre
SecretarÍa Reg¡onal Ministerial de Desarrollo Soc¡aly Famil¡a de Ia Región del Biobío y la llustre lvlun¡cipal¡dad
de Lota, Sistema de Apoyo a la Selecc¡ón de Usuar¡os de Prestaciones Soc¡ales de fecha 05 de febr ero de 2027/
2.- Los recursos financieros del Convenio, ascienden a S 13.8OO.OOf lrece m¡llones ochoc¡entos mil pesos),

destinados a ejecutar el S¡stema de Apoyo a la Selección de Usuar¡os de Prestaciones Soc¡ales.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos ind¡cados en los "vistos" se entenderán que forman parte

integrante del presente Decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE

LLE A ICIO GABRIET V ATENZUETA
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. Jefe de Administración

. Encargado de Contabil¡dad y Presupuesto

. Dirección de Control

. Directora de Desarrollo Comunitario

. Registro soc¡al de hogares
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Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 72" y 63"
de la Ley 18.695, Orgánica Constltuc¡onal de Municipal¡dades.
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